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“Abono FGS”, cuyo importe total asciende
a la cuantía de 9.123 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma podrán inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles.

Esta es la resolución que propone el se-
cretario judicial de este Juzgado al ilustrísi-
mo señor don Antonio Seoane García, ma-
gistrado-juez de lo social del número 34.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Luisa Justo Miras,
“Intervenciones en Estructuras de Madera y
Patrimonio, Sociedad Limitada”, y “Resgal
Restauración y Conservación, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.626 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Sánchez Gómez, contra
las empresas “Excavaciones Dexyca, Socie-
dad Limitada”, y “Rover Alcisa, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado-juez de lo social,

don José Antonio Capilla Bolaños.—En
Madrid, a 28 de julio de 2009.

Por presentado el anterior escrito de inter-
posición, se tiene por formalizado en tiempo
y forma el recurso de suplicación interpues-
to en su día por la parte demandante contra
la sentencia dictada en este proceso.

Se acuerda formar pieza separada que se
encabezará con testimonio de la resolución
recurrida y dar traslado del escrito de forma-
lización a la parte contraria para su impug-
nación, si así le conviniere en término de
cinco días, impugnación que deberá llevar
firma de letrado para su admisión a trámite,
y transcurrido dicho plazo, háyase o no pre-
sentado impugnación (artículo 195 de la
Ley de Procedimiento Laboral), elévense
las actuaciones, con atento oficio al citado
tribunal para la sustanciación del mismo.

Se advierte a las partes para que señalen
en su escrito de impugnación domicilio en la
sede del Tribunal Superior de Justicia de
esta Comunidad Autónoma, a los efectos
previstos en el artículo 196 de la Ley de Pro-

cedimiento Laboral, y que deberán presen-
tar tantas copias cuantas partes intervengan
en el procedimiento.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones Dexyca, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.626 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Sánchez Gómez, contra
las empresas “Excavaciones Dexyca, Socie-
dad Limitada”, y “Rover Alcisa, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísimo magistrado de lo social, don

José Antonio Capilla Bolaños.—En Madrid,
a 7 de julio de 2009.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación por la parte demandante contra la
sentencia dictada en este proceso.

Queden los autos en esta Secretaría a dis-
posición del letrado don José Luis Fernán-
dez Chillón, designado por la parte recu-
rrente, para que en el plazo de una audiencia
se haga cargo de ellos e interponga el recur-
so en los diez días siguientes al del venci-
miento de dicha audiencia, que correrán
cualquiera que sea el momento en que se re-
tiren los autos puestos a su disposición. De
no efectuarse lo que antecede en tiempo y
forma, se tendrá a la parte recurrente por de-
sistida del recurso.

Se le advierte para que en su escrito de
formalización señale un domicilio en la lo-
calidad en que radica la sede del Tribunal
Superior de Justicia conforme dispone el ar-
tículo 196 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, y presente tantas copias del mismo cuan-
tas sean las parte recurridas (artículo 194 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se tiene por ingresada por la codemanda-
da “Excavaciones Dexyca, Sociedad Limi-
tada”, en la ”Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado la cantidad de 1.716,16 euros

(asiento 325/2009), importe al cual venía
obligada según sentencia dictada en los pre-
sentes autos, póngase en conocimiento de la
parte actora.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

La secretaria judicial (firmado).—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Excava-
ciones Dexyca, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.226/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de “Fraternidad Muprespa, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales”, contra don Rafik Ouhorma,
“Reducción Costes de Empresa ETT, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería General de la Se-
guridad Social, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el núme-
ro 577 de 2009, se ha dictado auto de desis-
timiento, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
Así por este auto digo: Se tiene por desis-

tido a “Fraternidad Muprespa, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales”, de su demanda, y una vez firme
esta resolución, sin más trámite, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Antonio Capilla Bolaños.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rafik Ouhorma, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.223/09)


